
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, su beneplácito por la reglamentación de 
la  ley  nacional  nº  26844,  según  decreto  reglamentario 
467/2014.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

COMUNICACION Nº 93/2014 


